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st I - :-; i • -Quinta sección, n iitsni la -

la» mas,felices, consecuencias cri Jj\ oí «Ir U U | j -
tbua Lau&d t que Un heroxamente dt¡litíude Ja ua-
«jan, del ¡suportante serueio.qtíe ¿a de p m t e f 
la fuerza que, organizada j a , espera solo caba
llos para entrar en campana, rne ra a pila S. M . 
recuerde a V . S con urgencia el puntual curo* 
pliruierito de la real orden circular ae este ui i -

-crjo> aitq oDibMi-y) alrt Í I Í TS .lícJn t t ^ . i ol ot / 
i^i d^Siifr llfdi Li tWipi itCj Sol afc pg^-ümai y Ü J : j . b í 

llff«>lc=...¡ll b W t ó # t [ t . .Vi 

1 g-iUti mirlar eo- £ste pfnódtCQ dtberán 
'-^H^í/'irjí á tu editor, fr^n us de pt*te, 

Un cúyá 'reqméit^ t^'i^dn reerbréOi^' 
r 3 1 4 ff3lt«a| lifo^ínuua oí .ñ lrf iotMtm» ufia 

* aup ao| l H U Í tyw) Düpoí^f. S m\mhn se 

H ¡ ouav na 
C;,L:d*. t SÍ, Ifljn-^ f̂C33 

nisterio de 16 de nov íeabre auterior t ^userta^dp^ 
las reglan « t a W « Í p > a , p O T , e ^ la 
ejecución del. CQivpletO de. I«. requisa decreia.la. 
por las Cortes^ y sancionada eex 2 ddí referida 
mes de noviembre. jiUiuou Ijq» m \ nl*r$^ Qitib 

ÁHfirOpío tiempo Cfl la voluntad de S, \ K 
IjVeVepJfi í 1 V ^ S . ! t j ü e j no débiéndó tolér*r3e 
brniatb'n alguna en este asunto, sé le'éxljirá la mas 
severa' responsabilidad peraonal^áf á los Í 5 día9 
Qí bataersali* presentado el ( coiqjisipnfdo por eJ 
inspector general de cabalfería ó comandan!^jggj 
ntral de U Guardia Rea l , no frer Uallao eo pojder 
del mismo los caballos que correspondí» á esa 
pfO^'íbcia; - í hl áaiifl Aaw t IOÍ í ul oíd 
^°*JS.lH!í espera qué V : S. oo desmentir í envs t i 
wíi^oA^sii bien conocido de lo j^ fh indole asi el 
^ « g r a í b con que mirará c'uatduiéTdét&uidb que 
£ M * ; ? ^ Í W Q 4* la^^a Dre^rencia^a-cuva 
^ R í r w o i l , l e s e r a esular el 'pajr/otfstnq c)̂  W 
-H>di>tdu04 de la diputación quefpceHdf, $tn (jue 
| w . ello se crea f V ^ S . reltffadoi.de ta responsa* 
*Hhdad persooab que se lo impone, como f r i 
tera autoridad «MI de la iprnvwoia* 

De reaV OrHen lo comunico V^i 9. para ib 
puntal cut ip l ímíento , encargándole me aditie 
V "^ ibó sin perder l i e W o ni óporuioídafl. Díba 

' i • lair.i^f Trun n í , r ^ l f " u u» i 

gu^rc í f t á .VaA tnucbos aaoi- S|adnd f f ' t de d i -
c i e m b r c d e ^ S S / - — ^ l l o a ^ f ^ r ^ ^ e i e p o l í ü c a de... 

» ' *[1p'V| 

9L1 1 • GOBIERNO'POLITICO.! 
E l sefiof couiandaftt^geacraj, dpH esta provincia con 

fecha do.ajer mft dice ,1o qne-sigue^ P 

5» £1 sefior general segundo cabp c^a feclia de-ayer.me 
diceJo.qUe^pjo^T^ loj^^iboi ^ , . .. , r rq ^ 
19 rtAunqaauap9ngo ¿ Vf¡S,.sabedor de mij operacio-
Htá por JaílcnrcesBOQdQncíaoQcúil que le^tengo^inejada, 
quif ru fHuier á cuntiiiujciüu un bpaquejo de ellaa para 
que \ . S. acufiifga dar cx>pociaiieDto de ellas 4 las, auto* 
ruedes civüe:iJcift|ía,pravinci- para que no las ignoren — 
£1 t ¿ núcela siibrf iuruti- diíj l'rtsno , cuya pisicioo 
ocupaba J,ira, ti cjal I J abandoné á pê ar de st̂  supe-
riojiJa i nuuicrica, y d'̂ pusa^o,fortificase y guarneciese 
p^ra. pjt no vkmU axi i #er cuartel;general ni centro de 
reunioo de Jps^njjnjigo*; cargué. <a retaguardia, Ysc cg-
giíruu i-iikrt'iittf doctos de ^utrra. — Él s6 salj «obro 
lea G*rtijq#^ofl mi i-oJ-nnaj, v sabiendo poj.loj confi* 
dentáa I | U L Jara^tpma^a por pt?je,tiro Ja ;Lecbo§a con(ra* 
marceé:á la.uquierda,; y haciendo ti;i, : • M U M I 

rWfnocJ¡í • a í P ^ f b u ^ n a zzf$f tj sip aubíútenciai dfi 
oiugii.Q^'aerft lo bict- < n Ale* l>a. _ JJ a8 me.dirigí al 
Horcajo, porquf.supe qqe Jaral? Jutia sobre mi derecha* 
ett cuya pijb,l»f>pn-dí aj^^e ¿^n^par^da descubridora 
enemiga, matajujo uno, cogiendo á siete con cuatro 
caballos y varias armas, de íufgo^Eí tg al rajar la ,u-
r^r.i \nv luyii'sobro Nayas de &ten,a; á las doce del dta 
me bailaba¡eneel punto ruJjninantc que cubre la pob'a-
CÍon* defjft donde d i v i d í Ja facción Jara, fgrniada en el 
Jlaaq y,n(a^cbandofpor cisalpino de San l'.i./o. _v i pe-
«it.d^qcppa/ Ü¿ trppa uw^i* legua de estrniion por ser 
un dí^lilj i'-ru ti d^Ja^ierr^í-mp .pfefipit^ S9or-reJ ena-
rnfgo, obligándolo í, marcDa^jaom^Rctuertai en^uv» 
llano acos¿ hatta ponerle i Jas faldas de los montei que 
conducin al Molinillo; deidft donde vjrre i pernoctar í 
San Pablo, porque mi tropa ei|at)a cuadro dias á cuarre-
Vón ¡íe pan, íescalza y loí caballoa «iñ ninguna claje de 
aubiistenpia ¡lacia do* dias: aJJl «upe la permanencia do 
lai columnas'di eiia provincia en Navahermoja y oficié 
i iu eefe para entrar en. relación.=Df i las tropa* al 30 
el de-tino quc'dlgo d V/fc- por aeparado, y yo llegué í 
eita ciudad!el 3 i f par¿ acordar lo oportuno y marchar 
al dia liguícnte." 

ÍT J I I T*3Ifp ' 4 ' , w v uisd ! -í: 9V 
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L6 qw-Mv/el I W 4 I ftuM* f Vi B « cím- " * * M 
plimiento de lo que dicho *ertor me previene. 

Y yo lo higo publicar en etto periódico par» cono
cimiento y atliafaccion de loa pacifico* habitan ICÉ de i rii 
provincia. Toledo 3 de enero de ifljo^JoaquioOoirietL 

fi IQVOI/I 

• Habiendo iÁúm\m%^fm K ^ a n f i y hora 
ríe ti* onre 'fe tu mtrlini pm Ir qaiota junta, general 
de aneedorr* i lo* biene* y ventas iloit^imo ayjn-
lemieaa». de e»tt aula], qu* deberá celebrarle en I U I 
tala* coniitioriale», lo enuncio al publico', previniéndole 
que parar* el perjuicio que bayi lugar á lea que no atit-
t-íu. Toledo 3 Je enero de iif¿íi.^Joaquia Gomen,*-

El CzcfDO. Se, tecretarlode catado 7 del detpaebo de 
la Gobernación de la Pejuoaule^cQiifed* • t * diciembre 
anterior me dice da réil orden lo que eopje. 

Es vano procuraría tt Gobierno pare obtener un 
cenio ¿-nrr.il de población, según «ti mandado formar 
por la ioMruccioa de tQ.de julio líltiiao^ii al miaño 
tiempó no ae etteblecieaeri regíai fijer y nnilortne* para 
reunir ea lo rattMVo ios dato* numérico* relativos i loa 
nacido*, catado* y uauerio* en cada ano; porque de otro 
modo, no podiendo hacerte ea el ceoeo la* corrección** 
oportuna*, llegaría coo el tiempo á ser inútil. Antea de 
• hora aê oaodtS ya e*ta nece*id*d, y an la ley da ¡) da 
febrero d« 18*3, como en Fa* «ale* ordenei de 19 da 
febrero y 14 de mm de 1836, ae dictaron diapoaicio-
nei para alcanaar el fin indicado j pero la etpetieocU ha 
denioatrado qué no fueron la* ma* adecuad**, y ati et 
que en la mayor parte de Ja* provincia» «o han tenido 
efecto t y que en laa déme* te han obtenido date* tan 
inexacto* y por método* tan diversos, que ningún rciui-
tado útil puede de elloa deducirte.Ka, poet; iadispeoja-
Me adoptar otro aiitema harta qué le dicten uu medida* 
legitlativat coatemente* pan plantear el regittro civil 
como te baile en otraa nacioae*, y ninguno ba parecido 
mejor que el que por retí orden de S de maya de ifioi 
ae mando* obaervar, pero coo Jai variaciante oportuna* 
para facilitar la ejecución y ponerlo eo armonía con laa 
instituciones actúale*. Por tanto, S. M. Ja Reina Gober
nadora, enterada del etpedieote tnttruidoco e*te minia-
terio tobre el particular, y «n vi*U de lo eapuetto por 
el de Gracia y Jutticia, ae ha servido mandar que dea* 
de i : ' i( enero del arto prdiimo venidero ae observen 
pnntualmeute IM diipoeicionet ai ¿a tente*: 

Art. 1? Lot MM. RR. araobüpoa, RR. obiipot, vi* 
cario general castreaae y todo* Toa qoe'ejereen una au-
perior jori*mecíon ede^áetrCi, comunicarán le competen
te orden i lo* párrocos de tu* respective* juriadicciooe*y 
aupertore* de Jos convento* no suprimidos, asi como lo* 
gefe* poético* i Jo* directore*, rectore* 6 edmlnímado-
rtñ de ho*pkios,.boipitale*T cata* de cápenlo* y demai 
eatablednrieoto* de rjenencrmtfe, per* qne en loa formu
lario* de ra* reapeernro* libro* de naudo*, eaaadoa y 
moertof *e capreteu Ta* cirro mtanciai siguiente*; 

BN LAS PARTIDAS DE BAUTISMOS. 
El nombre del bantitido, el di* y hora en que ne-

Si ee hijo de- Jej:'timo matrimonio 6 attural, de pa
dre* conocí Jo* ó detcouocído*. 

Si ea liijo de lejítiroo matrinHooio ae pondrán lo* nom
bre* y apellido* de Jo* padre* y lo* de Jo* ebueloi pater
no* y materno*, '* naturaleta y Vecindad de cada una 
de ettsa penona*, y el ejercicio ti empleo que tenga el 
padre del bautizado 

i 

. fuere hijo nararaT y'de padrea* conocida* ,-ee eaprt-
aarán lat miimat circunstancia*, y ao *i¿odolo, le ano
tarán la* que lo* i ote retado* dijeaen, 

y% Se pondrá' lembien el nombre y apellido del padrino 
ó mj.jrirtj. la naluralCía y vecindad que tengan, eJ a> 
tado de wltero, catado ó viudo, y el empleo ú ocupa, 
cion qué ejeraan1; eblendiíndoae que »T fufeae'mirjrlolj 
te pondrá, íienuVftTtera, e! empleo ti ocupación de tu 
padre y i f casad» d viuda . el de tu marido. 

AaitfWn á tne acto lacramenttl do* teatigot que* 
aombrarán Jop^dte* del baurlaido -̂y en *u defecto «I' 
párroco, enyo» nonibret, oim^féiti^ veeíntiad ŷ jovef*̂  
ció Ó appleo h*n de etpreiarae. 

"SI por delegación deJ párroco confiriere ette tac ra
meólo otro ministro, *e e*pret*rá tu nombre, *u natu-
raleei, vecindad y dettioo que tenga-

f Lar partida* de lo* bautizado* Jaifrrrnaráu Jo* rncar* 
gadoa de llevar Jo* libroj, poniendo l u teclaJS por Jeira, 
y no por número. 

EN LAS PARTIDAS DE CASAMIENTOS. 
r\ t ' 1 a ' "í ' § * t t\ a i a* \ a *' ^ 

Lot nomore*, ntturate/a, vecindad y catado de tal
lero ó viudo de loa contrayente*. 

Lo*jnorobro*, naturaleea, vciíndaJ , emplea y ocu
pación de *u* padreir 

Lo*.nombres , naturaleza, vecindad ú -ocupación de 
Jot tealigoi. 

Si el mttrtmonia ae aSieteie por poder otorgado, te 
etpreurjl ddode te otorgó, en qué fecha, por qué nota
rio y i favor uVque* pertona, cuyo nombre, nataraleaâ  
vecindad y empleo ú ocupación hto de eaprecarta, 

. Si por delegación del párroco ejercióte otro mínimo 
tu* veeet te pondrá' el nombre, naturaleie, vecindad y 
empleo del delegado. . ( 

'- EN LAS PARTIDAS DE DEF1JNC10NES. 
La fecha eo qué te did tepuftura al cadáver, su nom

bre, naturaleza, edad, vecindad, estado y empleo tí ejer
cicio que tuvo. L • • 

La enfermedad que caustí el fallecimiento, tegua la 
certificación del facultativo, *io la cual no podrá darás 
tepultura al cadáver, debiendo dicho documento etten* 
derte gratit y en pepe) común. 

Si it muerte futaa por aujeidio, por homicidio ó por 
pena capital, *e eipreaafáa estas circuotttncitt, y U 
cauta y medio* cjnpleado* en el primero y *eguodoc**o 
y el delito que motivd cJ tercero. Pero *i no fuete poai-
bJe taber eata* ptMicultridadet, ni fu de lo* pírvulot 
que te depositen en bu igleti**, ae etpretará ati ea U* 
partidtl de entierro», 

Art. t í Para que ettai cireuntuncit* se etpreteo en 
dicha* partida*, te colocará por primera hoja en cade \\, 
bro de nacid.it, catado* j mnerto. t \ retpectivo formu 
laño, m'.m, i?, *?, 3?, firmado por el tlealdedel ayun
tamiento á que í»rre*pood* it parroqui-( convento ó 
casa de beneficencia, cuyo* hueco* ea bJaaco aoa fot *! 
tío* en que han de colocar» lo* nombre* y circunitao 
cía* de Jai pertooat que intervienen e f J m o 9 W o j ^ 
formulario, han de tervir de modelo para en un todo 
imitarlo* en lat partida* que á continuteion ta «tienden 

Art, 3? Lo* mUmot párroco* y tuperiore* d 0 caaat' 

de 
muerto* 
miento* 
lo* número* 
me» inmediato 

ettado* numérico* por trísareettea, coñudo* de*oe 7? 
enero del aúo aiguiente, de Jo* nacido*, c**adoi \ 
uto* que hay h.bido e n ta feJigreiü o esublecí 

, trregJtndo dichot ettado* á lo* adjuütoa rnad^ 
ero. .? 41 j 7? y remandólo* ¿empre en el 
icduto i ]« concJutioo de cada i r i™. , ; 
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Art 4? Lo- M M . RR, arzobiipos y R R . obispo. 
coDinitmán del modo que su prudencia le. dicte i dicho* 
párroco* y dema. superior*, que jurisdicción 
S | Mi como loa gefe. político, á io. directore., 
rectore, ó ad.uipistradoret d* catas de beneficencia por 
las falta* ú otoUotM qüe ttiMU* en lo prevt-ttldo 
lot tre. artículos precedentes, según queja presentada 
por el ayuntamiento que; haya notado, la fajta al gefe 
« l í r t cd /qo t trasladará este al mpeetiva araobispo ti 

obispo, *e
 , r a t a l c d c P c r l 0 l l l i > u j c l a á I I J j u r i i d l c c l 0 l ) -

Art.5? Lo* ayuntamiento, c^axáp bajo so retpobsa-
biJidad de la puntual remisión que les han de nacer loa 
párroco» y auperiorea de cataá Jé beneficencia de tos 
mencioDados estado., é igualmente de tu exároen, con ( 

facultad de ventilar la. duda, que lea ocurran, coinitio* ' 
nando al intento á un individuo de su stno> y ai por 1 

parte de dicho, párroco, tí superiores se faltase á esta | 
puntualidad, los ayuntamientos se la recordarán de ofi- . 
ció antes de dar cueata á su respectivo ge te político. 

Art- 6? Los ayuntamientos compendiarán loa esta
dos de los trimestre*; en resumen con arreglo á los mo- ' 
délos números a?, 5?,"8?, que remitirán precisamente 
en el mes siguiente de su recibo i la diputación provia*' 
cial á que correspondan. Estas corporaciones castigarán L ¡ 

la> faltas d omitiones que aquellos cometan con la mul¬
ta que juaguen prudente. 

Art. 7? Laa dlpfltaciortel proviociale* íormaráo ua 
estado compuesto de los totales de lo. partido, con ar
reglo á lo. modelos ndmerot J?, 6?, •/•', lo. que rami-, 
tirio |1 miaitterio de la Gobernación en el mea siguien¬
te de haberlo, recluido, é minuTla w - ^ í f T o l 

Art. 8? La presenre irjatrncciüB se insertará en loa -
Boletines oficiales de las provincias, y laa diputacíonet 
proriaciaJct cuidarán de remitir ti sutilmente núujearo da 
ejempltret á tus respectivos ayuntamientos» para que 
estos lot distribuyan á los curas párrocos, taperíores* de 
conventos no suprimido», y á lo. de estas do beíaricen- 1 

•la. - ' Aajalijp 
Art. 9° Loa ayuutamíentot suministrarán i su. pár

rocos y á los superiores de conventos no suprimido, y 
de catas de beneficencia el número suficiente de ejcmpla-i/*» 
reí de los formolariot y modelos, bien sean impreso, 
d manuscritos, para qne ene gasto no le. sea oneroso. 

ArT.ro. Los gefea político, quedarán encargados ba
jo tu responsabilidad del tracto cumplimiento de estas 
disposiciones. 

De real orden lo comunico todo :í V. S. para ra in¬
****** 7 c*WWapl Di ri* A adr v ; i rf „fa| 

FORMULARIO NUMERO i? 
f 

Partidas di bautismos d cuyo tenor han de estendérte 
las de los respectivos UbroS parroquiales. 

En facilidad de. - . • .(vifnrrj lugar)'•correspondiente 
i la provincia do obisparlo de. .nfrantotde. 
(aquí la fecba del mes y dia puesta por letra} yo D , t . . l 

cura párroca de , . . (aqui el nombre del parapco y do 
la iglesia) bauticé solemnemente 4 un nido (d jifia) que 
0 , 1 1 1 en taatoa da . - - • (ajni el i!i. del «acimiento) hi
jo (ó hija) Jegitiao de D (aqui el nombre del 
padre) natural de, . . , (tqurel puebhrda que tea tratn-í 
ral y !• ptovincit-d que corresponde: el emplear lí ocn-J 
ftema ; y de ])p0a. .(aqui el nombre /le la uu-In y 
pnebl> en que nacidfc tiendo vui tKúelói paterno* tí . 1 , . \ . 
J Dorta naturalet el primero de y I. «gun-

^ • ^y ̂ Ifj* niatetuoa Jf, ,J,*,oMiaaal tMakiWfi 
^ o í S * utturaJ de So le puto por nombre 
y fneron tus padrino, (d su padrino ó madrina) D . . -

(5) 
6 D o f l * natural de de estado (aq 0¡ ti ea 
soltero, catado 6 viudo, y el empleo rj ejercicio que 
tenga; y »t fuete madrina ae pondrá , si ea aolt trVéf 
empleo 6 ejercicio det pa4rt>» y «í catada d *tüda t- ti ^ 
mj mari^loj i qujenes advertí el parenteaco etpirjruaJ y 
oWfgacionet ĵue |wr él contrafeoVsSerJdo tettigot n . . . fm 

Y u nafurales el primero de de fat ocnpacíón 
d empleo, y el segundo de..-, .(aauí el pueblo de.au na* 
lurafeza y el émpleo ó ej'eTcfífcr qtfe froga). T pan qne 
conste tstendí y aotoricc' la prenote partida en el libro 
de bautisiuoa da tuiav parroquia á . . ¿. . (aquí la fecha 
por letra.) 

Xotu. Sí el biijTl/iíoj5Hfi_iijo natural d« padrrr 
conocidos el desconocíJoi, se espresarárt ettit cirluntt.n-
cíat, ob64rvaodo lítaraJmente lo demás del foráuularie, 
y a falta de padrino y de tesUgoa servirán cualesquiera 
da lo. mihistros'rí .irvíeptet de la igletia. 

0 FORMU LARIO Ñ U M E R O i? 
fiartida ée casamiento á cuya tenor han de extenderte 

ÍJ.5 ios respéctivos \tibros parroquiales-. 

En Iar ciudait de..}. .(vi|la d lugar de) prdviocia de 
. . , • -yo D <. É .enra párroco de< - . . (aqui el nombre 
del párroca de h i¿JcPi/y W -l i*1 i Jo á r p corr^;-> 
da) desposé y naaá por palabra oY pretcnte.(tí por poder 
otorgado por D. . , . j . J juiiej J J ^ ^ J O ¿el oiorgjuutüro, 
nombre del que lo otorget y del notario que lo autorizó) 
á D el nombre del novio^ su naturaleza, es
tado arrtertór1 cfe'tWhefo d vterjdyiedad f tjeníicit* 4 em^ 
pico; hijo Je i a jui el ovmbre OcJ padre ideJ novio, 

^ naturaleza t j ej .eujp̂ eo ,^. ejwyjjo gup|enga¿ cou Do-
Jla (aqui el nombre de la'n.ovia, su naturaleza^ 
edad y estado anléribr* dé sdftm 6 VírfdáJ!, habiendo 
pretfedido toéo. los requisitos ré JO-TÍJ^s para-- la «alidea 
j icjíLuiiidsd de .cate eoutrato sacraiacut^l i aiapdo ;teiti-

tal ocnpacipn o emplt 
• f naturalet el p r i m e r » ; . . de 
feo, y el segundo de. > , (aqoi el 
ftra y ÜÜffatí d tj^rHrtryP TWI-p^^uebio de su naítíra-l 

ga). V por ser verdad itrmo Ja presente ea . . . .(aqui el 
pueblo y la fecha por letra.) 

Abra. Si los contrayentes fueren hijos naturales de 
padrea conocidos ó dmMWti4Márf%>1®*X&*¿** etf*s^c;¡r-: 

cunstancias. - 
, F O R M U L A R I O N U M E R O 3? , . 

Partida de enMerm á cuXQjenAtJtan-dt estendija Jas, 
de tos respectivos libros parroquiales. 

Coto*ctrtfpT*p» cV.;.:.tfera^fieV 
dad . . . . (villa 6 lugar de) p ro vi n camine-..:. *aa)aa>aV̂  dar. 
sepultura en el dia de la fecha al cadáver de. • - • na
tural de de tal ettado^edad y ejercicio ó empleo 
•.#.-.. hijo oV PlTrrr"natüraI>de.. - Jda tal empleo ó 
qeM^^f'^V9l^,\^^ii^ mujer. PaílecjoVfln^aJ diá^ _ 

~T, *..cte Ta+ eiiferiirevMtlffllTTuIirtration de facultati-
tlvO ; hizo twíamerrfo, dec^rartotí dé pobte, á musió 
abintettaío; y^fueroo tetligutj ü . * + J p

t l ^ i ; v S i ^ r . H 
empleo qiejerejeio. V aira q̂ je contri lo B^^fe - . fT f , . , 
íecha por letra )̂ t I - - I Í 
^ JVofa l ! Si el difunto fijere detojonocido y ̂ no se p ^ 
púdrete indagar t» nemr>re> ntWleka y -+í»**»** 
«•presará ati árf la partida %*f puedet tes .tetnfWt rfot 
minittros ó sirvientes de la jcletia, r _ J - j n tt. _P_AT 

^^ffiíli^tflílrciorl^or/rfr^ hále lo; hos-
#.! rf^wP^uirar^bWa'rírt^Trte niwarieorma/af^fl^ 

JSJl'l , •aja'i.-ihcaTtail^ 
formiifario, que autorizará el que lleve %¡tt¡l*lf. W31J 
defunciones del establecimiento. 
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( 1 ) 
BAUTISMOS 

MODULO ttlfaf. I? Pala LQf fáltEOi'M. PRIMER TKlMEfilBB Dt 1838. 

Provincia de Partido de Ciudad {villa 6 lugar) de 

&tadoanWrfcodcta d««tcliidid(vlII*dlogiO e n J , 8 3 8 -

HIJOS. 

MESES. 

Enero 
Idem -
Febrero 
Idem 
OTarao...» . , 
Idem 

DIAS. 

8 
1 
t 

30 

Total 

Varonct. 'loUl. Varonrp t i eud i r a t . Told 

4 • 6 -I ' 1 
1 3 4 a-O sar 1 r 
3 5 a t » • 
• 
1 

3 
• 

5 al 
* l i ( I 

1 i 
• 

1 
• 

• 
• 1 m 

3 • 
-»m ( « I 3* • m 

3 • 
n 16 ' • 9 4 t 6 

TOTAL 
le 

,imb>í clase*. 

7 
5 

10 
ó 
4 
3 

35 

NOTAS, t! Arreglados á este modelo te formarán lot de loa. otro* trat tres trimestres del arfo, que remitirán los párrocos á 
tus reipoetiTOf avomamieotoa en el precito término de un moa detpue* de haber confluido el trimestre. 

t a hite modelo corresponde á los carat camentea, capellanes de regimiento y demás clases de párrocos que administren este 
Sacramento. 

r 3 **.'̂ aaiia\ »i* y t>» ' 'i * . • r a , ' , ' . 
3' Como podrá suceder qne en una mitma parroquia corresponda tu feligresía á dot d mat partidos d provincias, por cuanto 

la divitioo del territorio edeaátrico et distinta de ia civil, cuidarán lot párroco* ti formar tut citado* de ponerlo* con It debida 
teptracion, ram tienda i cada ayuntamiento el ettado numérico de Ja feligresía que ettá bajo tu jurisdicción, evitando ia dupli-
cicioo de noticiai de uno* mitmot individuos. 

4! Para que este modelo y tos señalado* con Eos nümerot 4? 7 7? se llenen con facilidad y aln equivrjrieionet, cuidarán lot 
pjrrocot de tenerlo* en blanco j de ir llenando *n* columna* y fecha* en loa mismo* diat que ocunan lo* c**oc á que te relie 
reí:, por cuyo teucíllo método encontrarán á fin da cada t rime* tro hecho el trabajo, que teria penoto *i le bubieaen de hacer al 
finí litar los pejiodas y sacándolo de lat paitidat de lot librot parroquiales. u 

BAUTISMOS. 
MODELO tnha. 1? rama tot anrimif Morro*. I%1MIU TErHEtTRE D= 1838. 

Provincia de 
— 

Partido de Ciudad (villa d lugar) de 

Retomen numérico da lat btutiiiooi celebrado* en las parroquia de la jurisdicción de estt ciudad (villa tf lugtr) en el primer 
trimtttre del presenta ano. 

t'̂ nflt*1 Vi.' 1 n 
TOTAL 

PARROQUIAS. t na LMQÍTIMO ar̂ ra/aroarro. D I VtTfíí V - . V ' . 
TOTAL 

;* " ' 
LP 1 U Éf V *> tt* S Str 

Varetea, Urmbru, Total. tj * É a> a • 'jLJembrat. ¿mora cla*cak 

'3 c 
>ó 
t 

•9 
8 

4 
4 
1 

t 
t 

6 '3 c 
>ó 
t 

•9 
8 

4 
4 
1 

t 
t 

6 35 
at 
a 

a 
t 3 

4 
4 
1 • 

i ' a »3 
6 3 V 

9 
a a • 

• 
5 
0 

Torales*. | t6 »3 49 9 4 '3 61 

IOTAS. 1! Sí eltpueblo no tuvieie mtt que una parroquia, te llenará este modelo con solo poner lot totale* claiificado* q u 

r̂níta al párroco, teniendo prete&te Ja nota 3? del modelo adro, i t .„ 
•• Los ayuntamieatos remititáD á sus retpectivu diputaciones proviocialet lot «todalot de caüa trimettre en el mea tiguientr 

t haber eompWo. 
*tpa* 
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,ihri!B •! »h »Itw D I ^ bilma H « o» «•«•> I Q J . STE i l l l l b t f t t3*90»JlM 5¿ü 
• * , : í T ^ ' • , • • • ¿ ¿ ¿ ¿ 1 o t f u V W ^ ^ o t W C t í t ^ -ÍILÍJ;. i f . ipaina n.j i / 

-ono te W<teohj ir :. r ) 5 — 
FKI3UR TUJWIfTKI £» 1838. 

uil a rt*heHf d •lí-liiüoi navj tJp oí • H U Í T 

< áWmftiró i f c l * % l h « i * ^ proviocii étt el primer trimeitre del presente afio. 

J><n^99b í^Híolrr.dfcBl 5b w e m "HIJOS. >KÍmfi 

1 '• 1 

1̂ y j .M 7 
Ar^navAWiVíA*" 

Cerro-
Huelva * * Mi! 
M o & u t r , j r v - . - y - - . 
La Palo» 

TOTAL 
4" • J 

ambas ríase. 
—H 

:39 

'58 
69 
57 
45 

• 1 

895 

NOTAS, ¿ate resumen lo remitirán Jas diputaciones provinciales por conducto del gefe político sd ministerio de la Gobernación 
en la 

, COMANDANCIA G E N E R A I S " >b ' 

Toledanos: S. M . l a augygta ^Reiíia, g o 
bernadora s e _ ¿ a - d i g n a d o honrarme con e l 
mando mili tar de esta provinefa, y y o deseo 
corresponder l e a t m e u t e t á . t a n alta confianza^ 

, - E s p ^ p I4 frajica y sincera cooperac ión d é 
toda* )¡as,autorida<3é$, de todos los p'atriotas, 
de todo hombre de bien. Ruego á los sabios 
que me ayuden con sus consejos é i lustra
ción, los .anciifios cor) n i " experiencia y la 
juventud ppon é t vigor de su brazo. Las fac
ciones que recorren esta provinc ia , cotilo las 
dema?í del reino, no tienen otro objeto que 
el r o b ó , el incendio y él asesinato. Para 
embaucar el vulgo , para dar una apariencia 
de legalidad á sus c r í m e n e s , se apellidan de
fensores de nuestra Sfinta re l ig ión, ' cuyos 

" sublimes preceptos desconocen, y cuya apu^ 
reza manchan' con su inmoral idad: procla
man un pr inc ipé que en su frenesí intenta 
¡vana tsp**ran¿ali reinar sobre las. humeantes 
TurnuT de vuestros,hogares, y ár^cosía de 1» 
tóngtV de Vuestro* -padies^ hijos» y herma-
í l° \ í quieren éh fin q í i e ' a r ras t ré i s u n a mísera 
inhnblfe1 éxistCTcfa bajó e l ;fii¡Ktf yugo df 
un déspo ta , y que vuestras ! pérSofiüs y pro
piedades sean víct imas del capricho de un 
solo hnmbre ;^5 ín rnas ley que su vo lun ta^ 
sin restricciones, sin freno ni responsabilidad, 
^ . p u e b l o s «sean - acolados por l o i forajidas lejanos, qtte'tos 

- -a- W I W T H iB-i ̂ i£iTrt*ina Q: »S ¡ •¿jarp v ililu¡ vl»J4 at a 

hombre 
industriosa, e l que tiene que perder queda 
arruinado, mientras d ; l a d r o n , el vago y el 

' asesino sé regocijan eo ' medio 1 j de los desór
denes q ü é pe rpe túan esta sensible guerra. H a 
llegado ya j í l caso de que todos los que po-

' seén propiedades; todos los que se mantie-
*fíeBl c o n ' i P ' s d d b r de su frente, tienen que 
acudir á las ^arriias. Si queremos salvarnos, 
si queremos trasmitir á nuestros hijos el glo
rioso patr imonio de la l iber tad, es preciso 

, c o o p e r a .activamente para llevar a l cabo 
laa miras 'benéficas del Gobierno de S. M M 

á =fiti d e v o l v e r la paz. á este, desventurado 
pais; pero no basta que el Gobierno adopte 
medidas grandes1 y enérj icas , es preciso des

aprendernos de todo espíritu de partido y per
sonalidades, es, indispensable'que todos los 
que mil i tan bajta el pendón glorioso de Isa
bel II formen una masa compacta para opo
nerse-leal y- vigorosamente á los impotentes 

, esfuerzo? del enemigo c o m ú n . Los partida¬
' iihs 'del despotismo se; valen de todos, los 

medios, de.'todo? los ardides, para dívidirí ios 
y hacer inútiles los esfuerzo^ y buena in-
t e h c i o r / d e l í C o b i e r n o d e S . M . : procuran des
acreditar al (Gobierno con los pueblos, ha
cer los gefes de la mas acrisolada lealtad 
sospechoso^ y : d e c s t ¿ modo siembran la 
desconfianzí* y Ips zelos entre los que com
baten en la riilsína causa. ^Estad seguros, i o-
Icdanos, q ü e todos tonque hayan defendido 
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ó defienden la causa de Isabel II á cuatyi»i¿] 
partido liberal á que pertenezcan sufrirían ta 
tróiiTOcniel suene si por un criminal aban-
domr ry^nez^nniT-e tíquet as triunfase el ene¬
miga común. Olvidémonos, pues, mtHuarr^r^ 
te los agravios* ora sean reales, .orí jm^jt_ 
Darío*, y no manchemos las aras de la l i 
bertad, no rntpaiftmrjv rnit^Ua b u > u rpj< 
ración política con innoble venganza, rate* 

j a j personalidades, ni vana ambición. La ju-
tría ¡feligrav, es preeraff «a^v»#U. JLsta gran-, 
diosa) i dea^^ f f WWjrfer^toW ^ 
das Iks demás T 3fR? stJf 

—tertai*w~ el-wptr t**-de-panpdo 
privados- fjor mi parttf, comd geft milita!- de t 

, *esta provincia, $s pfotestoj no «tengo ptro • 

M * 

, Jajá co ««ta provincia li trncion de la ligolcote finca: 
Una caía en eata ciudad y au calla de la Sillería, 

ndov aju qpe perieaecld i laa monjai da Santa Urtoli 
í U mVma; taíáda co V e o ^ c i ™ i y * m + 
la eo 500 ra. 

Lo qne ae anuncia al pdblieo para ra eonodraleoto, 
-y-aHmereaado que tiene aohritada la tasación i fin de 
aut dentro de cebo días aiguieotca al la publicad* 

1 
ñor a*j to-

ecfTos cas^~ 
¡oieifesci' 1 ' 

licaciOQ de 
»t« acme-cieo. mamlieate ^ «to?ü£ergM á op.geon elufc 
tato, aegun Jo diapufttto eo el art. 16 de fa ínatrucdáó 
de 1? da mano de 1 ajó.^Toíeda 3 de enero de j6\|I.= 
til rcffjúkmade prinoip*^ Paicu* Nudo da la Rota» 

antaemia-tv* Ü X H \ W J I H "1 'fiiTJIA*! 
ttyGTrTHJM.* 

-• Se tunéala^ por cuatro año>s a pa¿ to J_labor I* 
dehesa di los Mjllaret, sita en .fita jurüdicqfraa* \ 
períenccfenle á Iba fohdoa coto une* da ££ia viUa, 
principiarán a oontarsfe deade San Miguel dee»> 3 
Mfmbfc ^js este ! año t j jf concj&írán en rgual*dia-1 
del que ¿v>ndráide 4Ejl29 erilráh'dó i barbechar -
en enero prórifio. {¿uíeir quiaiereJiacet aYguua^ i 

objetó, ot{9 dése* quf el de 1 cumplir relljio- [ 
^Gsameate % sin darci¿idad ni cqnsiderapio- 't 

nes áj personas ní categorías las órdenes Jque c 

recibf del (Gob7«-no fe S. M - Conservar fa
mas exacta disciplina en la tropa áe mi man- ! 

dt>, -prbtejw í^ lóa°puebloe v y rjo^peirai^aort 
que sejan vejadlos .por ilegales- exaccipa^, i¿i I propia villa,€¡n U que M p o ^ r a de minifieslo el 
invadidos por el enemigo* común. Union, 
Union, defensores del solio de nuestra inocen
te Rfina, y; la pastvy U felicidad resplan
decerán al través de los torrentes -de, san
gre derramados en ssta fratricida l u c u , Yoj 
estoy identificado con esta patria por mi fa
mi l i a , relaciones y propiedades: mi lealtad, 
padecimientos y servicios sort las garantías 
mas seguras de la. buena fe y patriotismo, dej 
Vuestro comandante general. Toledo 2 dé eneí 
xode L83lf.r=Jorje D- Flinter. 

postura ¿proposición Ventajosa aceda por la e«-
:;,OcarUría a ^ c ^ u t a ^ 

pliego dé condicionea establecido: los rematé» se 
celebraran en loi dina 6, I *J y 2rI de enero priiií* 
too á laa once de aus mañanas en laa salas capitu
lares. Puebla de Móntvtban 29 da dicierobra 
de Í83ÍJ*EI-prjMdeiitr, >rtcante Vidal —[). A . 
del apuntamiento constitucional, Andrea Bluncha-
raí , aacrettirío. : af .V Bg ; . -J ^ 

AVISOS. 11 

El alcalde eonatítodonal de Calera con fecha de 30 
del mea próximo pajado me da parte que laa faerionti 
reanidaa da Felipe, Sánchez 7el Barbado en auiaiero d# 
400 hombrea, habii» invadido á aquella población ea 
el di* anterior y bora de laa diez de an njajlioa; pero 
que i peaar de QO hiber tenido el meoor mvjao 4f aa 
aproxintadoD ai Tiato huta queb cataban dentro, feáhieá 
noa TÍgoroaa rc«4ftencia con 30 hombrea armado* <ju* 
tanta, impidíe'odolea coa aato el que Jognieo aaquehr 9 
villa j obligarle* i huir lleriadoae 6 herido*: no ha-
bieado tenido otra dcagracia por parte dol pô blo que 
Ja muerte que loa malvado* dieroa i un aaclaao de 60 
n^of que eaiaba aa la calle* 

Lo que ae iaaerta eo el BoletiQ oficial para aatiifrc-
cion de loa beaem ĥroa patriota! de Cajera, y qae tan 
recomendable comportamiento airra de eatfmolo i loa 
deinaa pueblo* de la provioria- Toledo a de enero de 
a8jo\=:EJ bngtdiercoinjíidantegeDeial, Jorge I>. Fiinter. 

5e halla vacante la pUri.cVm&lrco titular de la villa 
de Mora, en cita provincia í( *u dotación auttal nii'eve 
mil re?les t pagado* ¿n inri fondo* de prbpiokitienaDal-
mente por el avuriUmíenttt/ Dicha villa comía de mil 
cnitroeiento* veciuoa. Lo* almirante* rrmitirán soi *o-
ljcito<|e* francas de porte al presidente del ajabUmien-
tu ba*ta el 3i del pre*ente me* de enero» 

Qaien qoiaíere comprar la cara vonU titulada del 
Hoycy, limad* a Uista^ci* de una tegua de< eata ciu
dad,^ camjnode, Guadarrama , y aacetfta v una fa-

dc tierra , con cjerttVcnarent* y *«¡* olivi* ¡ T a . ne *?1 luado iodo en la cantidad de cincoenta mil doscienro-
tres reate*, podrá tratar de; ajuate con ^ Antonio 
GarcU Corral^ procurador del nilmero de I* miama-
en la intei(jgcncialde que dichas Guca* *on de libre dia-
poajcion y ei-eolaa de toda carga. 

aaUâ  „ ¡ M . a ' ''y ' — ¿I 
Eati etcante la pleea de cirojeoo de Maqneda en 

e*ta provincia, población de cien vacioo* y teca ecloiiáa 
tico*: *Q dotación 4400 m. auualr*. Loa aipirautej di" 
njiriía au. memorialea, /i-aco, de porte, aT r̂eaidente 
del ayunumieoto ha*ta el i á del preaente ' f n e r V en 
cuyo dia te hará la proriiioo. O "* E A 

aaaiTaioi ni tiwhTizACiOJt» 

jfnuncio núm, 88. 
A vifiuddíl raat decreta da 19 da febrero da 183^ 

tabre teata de bicoca nacional** ha «ido pedida y ejecu-
' T 3 ' Hi 

ToUdo: Imprenta del Editor Z) . J. de Cea, 
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